
                          
 

MINUTA 

PARTIDA Nº 02 CONGRESO NACIONAL 

 

1.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (SERIE HISTÓRICA 2007-2011) 

 

 



                          
 

2.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO (en Miles $ de 2012) 

 

 

 

 



                          
3.- DETALLES 

El Proyecto de Presupuesto del Congreso Nacional, incluye gastos netos por $ 96.437.578 

miles, con un  crecimiento de $ 3.519.817 miles  respecto a 2011,  esto es, 3,8 % de 

aumento. Estos recursos permiten financiar el programa de actividades de ambas 

Cámaras, así como de la Biblioteca y del Consejo Resolutivo de Asignaciones 

Parlamentarias. 

Existen al menos tres aspectos que resulta indispensable analizar en cuanto a su 

comparación del presupuesto del 2011.  

3.1 El primero de ellos se refiere al Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias 

cuyos gastos en Bienes y servicios de Consumo aumentaron más de un 500% de 13.570 

M$ a 81.621. Por ello resulta indispensable aclarar el detalle de los gastos de este 

Consejo, qué justificaría este aumento, en particular considerando que tiene una dotación 

máxima de 12 personas y que el 87,8% de su presupuesto se gasta en personal. (ver 

cuadro Nº1). 

PROYECTO LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2012 CONGRESO NACIONAL  Partida : 02 

CONSEJO RESOLUTIVO DE ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS  Capitulo : 04 

CONSEJO RESOLUTIVO DE ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS  Programa : 01 
Subtitulo  Item  Denominaciones  Glosa N°  Moneda Nacional 

Miles de $  

       INGRESOS     815.198 

09        APORTE FISCAL   813.198 

15        SALDO INICIAL DE CAJA   2.000 

       GASTOS     815.198 

21        GASTOS EN PERSONAL  01  715.725 

22        BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  02  81.621 

29        ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS   15.852 

    04              Mobiliario y Otros   3.084 

    05              Máquinas y Equipos   2.056 

    06              Equipos Informáticos   4.729 

    07              Programas Informáticos   5.983 

34        SERVICIO DE LA DEUDA   1.000 

    07              Deuda Flotante   1.000 

35        SALDO FINAL DE CAJA   1.000 

  

   
  

Glosas :  

 01   Incluye :                                                                              



                          
a) Dotación máxima de personal                                                      12 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional                 

-  Miles de $                                                                   15.214 

d) Convenios con personas naturales                                                    

- Miles  de $                                                                   19.121 

 02   Incluye :                                                                              

  Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575                                       

  - Miles de $                                                                   6.168 

 

3.2 Un segundo punto a considerar se refiere a la Biblioteca del Congreso. Ésta tiene una 

dotación máxima de 210 funcionarios. Resulta indispensable evaluar cuál ha sido el 

aporte real a la función legislativo de la Biblioteca, más allá de su servicio como tal. Si bien 

este año no considera un alza en su presupuesto, es necesario establecer algún sistema 

de medición de su gestión, en cuanto órgano de apoyo a la actividad legislativa. 

3.3 Finalmente existe un alza considerable en la adquisición de Activos no financieros por 

parte del Senado, con un alza de un 90,5%. A continuación el detalle de esta alza. 

(Recursos  para renovación de vehículo, mobiliario para  Comedores y oficinas, 

renovación de equipos informáticos  y sistemas de administración y seguridad.) 

29        ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS   583.732 

    03              Vehículos   20.560 

    04              Mobiliario y Otros   92.520 

    05              Máquinas y Equipos   123.360 

    06              Equipos Informáticos   175.851 

    07              Programas Informáticos   171.441 

 

 4. DESAFIOS PENDIENTES. 

Finalmente, siempre resulta útil preguntar si se trabaja en algún modelo de evaluación ex 

–ante o ex post de las leyes que permitan perfeccionar la labor parlamentaria. Al 

respecto hay exitosos modelos de gestión como es el caso de Australia y Nueva Zelanda. 

De hecho, la OCDE ha recomendado una serie de instrumentos que podría ser de gran 

utilidad para la formación de leyes y para la eficiencia del proceso legislativo. 


